
27177 REAL DECRETO 2532/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Pál- 
maces de Jadraque (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Pálmaces de Jadraque (Guadala
jara), puestos de manifiesto por ios agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura. han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día uno de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Pál
maces de Jadraque (Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, río Cañamares y em
balse; Sur, términos de Torremocha y Pinilla; Este, término 
de Angón y Negredo, y Oeste, río Cañamares y embalse. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27178 REAL DECRETO 2533/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Oteros 
de Boedo (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Oteros de Boedo (Palencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día uno de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Oteros 
de Boedo (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por la parte del término municipal de 
Collazos de Boedo, perteneciente a la entidad local menor de 
Oteros de Boedo. Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27179 REAL DECRETO 2534/1978, de 15 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
Collazos de Boedo (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Collazos de Boedo (Palencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo
se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
quince de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Colla
zos de Boedo (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27180 REAL DECRETO 2535/1978, de 15 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
Arraiz-Orquín (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Arraiz-Orquín (Navarra), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
quince de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Arraiz- 
Orquín (Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será el forma
do por la parte del término municipal de Valle de Ulzama, per
teneciente a las entidades locales menores de Arraiz y Orquín, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Ulzama (comunales); Este, término municipal de Lanz y Fa- 
cero de Ulzamarre; Sur, término concejil de Anué, y Oeste, 
términos concejiles de Locén e Iraizoz. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


